
UNIVERSIDAD NACIONAL

DE ROSARIO

FACULTAD DE HUMANIDADES Y ARTES

LLAMADO A CONCURSO

El Consejo Directivo de la Facultad de Humanidades y Artes de la Universidad Nacional de Rosario a través de la Resolución N°
039/2009 C.D., ha dispuesto establecer la inscripción de los aspirantes a los concursos que se detallan a continuación:

Escuela de Letras - Res. C.D. N° 039/2009

2do. llamado

Asignatura: “ANALISIS Y CRITICA II”. Cargo y Categoría: 1 (Un) cargo de Profesor Titular. Dedicación: Semiexclusiva.

Inscripción a partir del 01 de Junio al 8 de junio de 2009.

Además, se comunica que las solicitudes de inscripción y toda otra documentación se recibirán en la Oficina de Concursos, sita en
la calle Entre Ríos 758, que atenderá de lunes a viernes de 9 a 13 hs., y el día de cierre de inscripción de 9 a 16 hs.

Para mayores informes dirigirse a esa oficina o a los teléfonos: 480-2670/76 Int.  126 -  Fax. (54) 0341/480.2675 -  E-Mail:
osalinas@fhumyar.unr.edu.ar

$ 15 70028 Jun. 4

__________________________________________

HSBC BANK ARGENTINA S.A.

REMATE POR

OSCAR OSVALDO KOVALEVSKI

Por cuenta y orden del acreedor prendario HSBC BANK ARGENTINA S.A. el día 17 de Junio de 2009, a partir de las 16 hs. en el
domicilio de calle Buenos Aires Nº 5135, Rosario, el Martillero Oscar Osvaldo Kovalevski, (Mat. 1179-K-8); subastará conforme al
Art. 39 de la Ley 12.962 y Art. 585 del Código de Comercio, el siguiente automotor: Dominio DPH 959, (Registro propiedad
Automotor Secc. Las Rosas), Marca Ford, Modelo Focus CLX 1.8 5P N año 2001, tipo sedán 5 puertas, Motor Ford Nº YJ186673,
Chasis Ford Nº 8AFAZZFHAYJ186673, Base $ 36.560.- La unidad se ofrece a la venta con la base asignada la que será retasada en
un 25% de no existir ofertas y sin base al mejor postor de subsistir la falta de oferentes. En el acto de la subasta, la que queda
sujeta a la aprobación por parte de HSBC Bank Argentina S.A.- el comprador abonará en el acto del remate el 30% del precio de su
compra y como a cuenta del mismo, con más el 10 % del precio en concepto de comisión de ley al martillero, y el 1% en concepto
de Impuesto a la Compraventa en efectivo y/o con cheque certificado y se le hará entrega de copia del acta de remate y deberá
constituir domicilio en la ciudad de Rosario. El saldo de precio deberá ser abonado el día 18/06/2009 en horario bancario, en
efectivo mediante depósito en HSBC Bank Argentina S.A. (en el domicilio de calle Santa Fe Nº 1064 de Rosario) en la cuenta que
al efecto se indicará bajo apercibimiento de darse automáticamente por rescindida la operación, sin intimación previa alguna con
pérdida de lo abonado, a favor del vendedor. El pago de las patentes adeudadas, los tributos que graven la venta, los gastos e
impuestos que demanden la cancelación de la prenda y todo aquellos que requieran los Registros de Propiedad del Automotor a los
fines de la transferencia dominial, serán a cargo exclusivo del adquirente al igual que las diligencias necesarias para concretarlas.
Las multas, si existieren no son a cargo del comprador, por ser inoponibles al adquirente en las ejecuciones por el procedimiento
del art. 39 de la ley 12.962. Los interesados podrán examinar la unidad, los días 12 y 16 de Junio de 2009, en el domicilio de calle
Buenos Aires Nº 5135 en el horario de 13 a 15 Hs. El HSBC Bank Argentina S.A. y/o el Martillero Sr. Oscar Osvaldo Kovalevski no
asumen ninguna responsabilidad por deudas que pudieran haberse generado por infracciones cometidas con el uso del automotor,
circunstancia que se advierte para futuras transferencias y aquellos casos en que el  vehículo sea afectado a servicios que
requieran autorización previa de Organismos Administrativos o ante cualquier otro requerimiento de éstos en trámites sometidos a
su control. Concluida la subasta no se admitirán reclamos por el estado del automotor, insuficiencia de documentación o de
cualquier otra naturaleza, asumiendo a partir del retiro de la unidad las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales que
pudiere ocasionar con la unidad. La entrega se realizará una vez acreditado el pago. El retiro y traslado será a cargo del
adquirente. Informes al Martillero, teléfono (0341) 4111800 de 17 a 20 hs. Lo que se publica a los efectos legales. Rosario, 29 de



Mayo de 2009.

$ 30 70021 Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________


